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CONSTANCIA;  Pasa al despacho el expediente (C2), para resolver sobre solicitud de aclaración elevada por el apoderado 
demandante. Sírvase proveer. Bucaramanga, 31 de mayo de 2022 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.: 2022-00031 00 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de aclaración en cuanto a lo resuelto en auto 
del 17 de mayo de 2022, concretamente en lo que tiene que ver con la diligencia de 
secuestro, por haberse dicho que la comisión se cumpliría por intermedio del Juez 
Promiscuo Municipal de Puerto Parra – Santander u otras autoridades de dicha vecindad, 
cuando lo cierto es que el establecimiento comercial objeto de la medida se ubica en el 
municipio de Floridablanca – Santander. 
 
Sobre el particular es oportuno recordar que la aclaración, corrección y adición 
constituyen herramientas apropiadas para resolver situaciones anormales surgidas tras la 
expedición de una providencia, en donde se advierta una falta de claridad, un error 
aritmético o una omisión en la resolución de una petición, tal y como lo enseña el artículo 
286 del Código General del Proceso que a su tenor dispone:    
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 
juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…) 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 
ella.”  

  
Puestas así las cosas y por encontrarlo procedente, se ordena CORREGIR el ordinal 
PRIMERO del auto de fecha 17 de mayo de 2022 (C.-2), únicamente, para precisar que la 
COMISIÓN allí dispuesta lo es por intermedio del Juez Civil del Municipio de 
Floridablanca - Santander, o en su defecto al Alcalde correspondiente, y/o autoridad 
administrativa, y/o Inspector de Policía competente que por reparto corresponda. 
 
En lo demás permanece incólume la providencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 040 del 03 de junio de 2022. 
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